
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintidós (2022) 1 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2018-01311-00 

 

Vista la actuación surtida el Juzgado Resuelve: 

 

1. Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá en 

auto de fecha 12 de noviembre de 2021. [005AutoRevocaAutoTerminación317DevolverOrigen]. 

 

2. Requerir al apoderado judicial de la parte actora para que adelante las actuaciones 

pertinentes con el fin de notificar el mandamiento de pago al demandado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(1-2) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 020 de 9 de mayo de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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